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Director de Junaeb 
aborda denuncia por 

millonarios pagos  

Fernando Peña

“Cuestionamientos tienen que ver con la eficiencia, la ●●
oportunidad en la entrega de algunos servicios, pero también 
en situaciones que están ahí al borde, en la falta de la probidad 
o en situaciones de corrupción”, señaló.

La Junaeb está bajo atenta mirada, por las denuncias que dan cuenta de 
irregularidades.

“Fíjate tú en la columna 
de la proyección del 2023. 
736 mil raciones. Se triplican 
las raciones, en circunstan-
cia de que la demanda es la 
misma”, acotó, añadiendo que 
se trata de “un servicio que 
nosotros entregamos espo-
rádicamente. Es un servicio 
de once. El grueso nuestro 
del servicio es desayuno, al-
muerzo. Nosotros muy rara 
vez entregamos este servicio 
de once”. En concreto, preci-
só que se trata “8.600 pesos 
por una once”.

Todos estos antece-
dentes fueron entregados 
por el director nacional 
de Junaeb al director de 
la Unidad Especializada 
Anticorrupción, Eugenio 
Campos, para abordar una 
denuncia por el proceso lici-
tatorio del PAE en la Región 
de O’Higgins. 

Peña además comentó que 
“le he ido contando periódi-
camente cosas (al Presidente), 
detalles que son relevantes, de 
hecho ayer tarde nuevamente 
conversamos”. Ante ello, Kast 
“me dijo que siguiera, ‘no te 
detengas’”. “El Presidente José 
Antonio Kast me pidió seguir, 
no decaer y sobre todo mirar 
hacia los lados”, lo cual im-
plicaría la revisión de otros 
programas. 

“Junaeb es un servicio 
que además de entregar ali-
mentación, entrega la tarjeta 
nacional estudiantil, becas 
en educación superior, hay 
un programa de salud que 
entrega ayudas técnicas, el 
programa de computadores 
y son todos contratos bien 

onerosos, contratos millona-
rios”, ejemplificó.

Al paso de comentarios
Peña, señaló que entrega-

ron los antecedentes también 
a la Contraloría General de la 
República (CGR) y al Consejo 
de Defensa del Estado.

Asimismo, descartó las 
declaraciones de Camila 
Rubio, que sostenían que 
esta polémica busca “tapar 
y soslayar” los recortes en el 
presupuesto que el Gobierno 
busca aplicar en el Ministerio 
de Educación y, por ende, 
en la Junaeb. “El Presidente 
me pidió investigar y llegar 
a la verdad de esto, sea cual 
sea la consecuencia y caiga 
quien caiga. Estoy dedicado 
y concentrado en seguir in-
vestigando, en dar a conocer 
los hallazgos que responsable-
mente podamos construir y, 
luego de eso, buscar las res-
ponsabilidades e informar a 
los órganos de fiscalización 
y de persecución. Ninguna 
advertencia y ningún fra-
seo me va a amedrentar“, 
sostuvo.

Respecto de que la lici-
tación indagada se realizó 
durante el período de Gobierno 
de Sebastián Piñera, en 2021, 
explicó que “la investigación 
abarca desde la licitación, por 
lo tanto esperamos resultados 
y hallazgos en un amplio es-
pectro, sin perjuicio de que 
tenemos muy bien pericia-
do que el daño patrimonial 
estuvo concentrado entre 
2022 y 2023, que es cuando 
se hacen las modificaciones 
de contrato”. 

El director nacional 
de la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar 
y Becas (Junaeb), 

Fernando Peña, abordó con el 
Presidente José Antonio Kast, 
la denuncia presentada ante 
la Fiscalía por millonarios 
pagos sin contraprestación 
en 2021 y 2023, por más de 
$14 mil millones asociados 
a raciones que nunca fueron 
entregadas en la Región de 
O’Higgins. 

La alerta surgió en el mar-
co del Plan de Inspección 
Total impulsado por el 
Gobierno y donde luego de 
su último informe se anun-
ciaron investigaciones en 
cuatro organismos públicos, 
entre ellos la Junaeb.

Sobre la auditor ía , 
Peña dijo en entrevista con 
EmolTV que “el Presidente 
de la República personal-
mente ha tenido un interés 
en poder hacerse cargo de 
cuestionamientos que son 
bien antiguos, tienen una era 
importante de situaciones, 
algunas más escandalosas, 
pero en general de cuestio-
namientos que tienen que ver 
con la eficiencia, la oportuni-
dad en la entrega de algunos 
servicios, pero también en 
situaciones que están ahí al 
borde, en la falta de la pro-
bidad o en situaciones de 
corrupción”. Así, explicó res-
pecto a la denuncia que “acá 
se pagaron 14 mil millones 
de pesos en onces, que nunca 
se entregaron, en modifica-
ciones de contrato en donde 
se aumentaron las asignacio-
nes de las raciones”. 

Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1670-2025, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con ANGEL OLIVARES”. CLAUDIO ALTAMIRANO RODRI-
GUEZ, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con 
escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario 
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de 
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, 
Comuna de Santiago, a US respetuosamente digo: Mi representado es dueño y legítimo 
tenedor del Pagaré, correspondiente a la Operación Nº113236622 que fue suscrito con fe-
cha 29 de AGOSTO de 2024, por don(ña) SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, 
ignoro profesión u oficio, domiciliado en ALESANDRI N°408, DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. La firma del deudor fue autorizada por Notario Público Suplente de PUNTA ARE-
NAS, don JOSE MARTINEZ DEMANDES por lo que el instrumento tiene mérito ejecutivo 
conforme lo dispone el artículo 434 Nº4 del Código de Procedimiento Civil. El pagaré fue 
suscrito por la suma de 238,572162 UF con un interés del 4,3% real anual durante el periodo 
comprendido entre la fecha de suscripción del documento y el 30 de JULIO de 2025, fecha 
esta última en que vencerán y se capitalizarán los intereses devengados. A contar de esta 
última fecha, y hasta el día 01 de OCTUBRE DEL 2025, pagará intereses del 4,3% real 
anual, obligándose a pagarla a orden del Banco del Estado de Chile, en 3 cuotas mensuales 
y sucesivas, de 83,288157 UF, las 2 primeras cuotas y de 82,409981 UF la última, con ven-
cimiento los días 01 de cada mes, la primera cuota con vencimiento el día 01 de AGOSTO 
de 2025 y la ultima el día 01 de OCTUBRE de 2025. Conforme lo consignado en el texto 
del pagaré, el deudor, en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado a 
pagar, desde el incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la 
tasa que rija a la fecha de suscripción del pagaré. Sin perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado para hacer exigible la totalidad de la 
deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en 
que se dividió la obligación. Se estableció, asimismo que la obligación es indivisible y podrá 
exigirse su cumplimiento total a cualquiera de sus sucesores y se liberó al tenedor de la 
obligación de protesto. Es del caso que el deudor no cumplió con su obligación al no pagar la 
cuota con vencimiento al día 11 de AGOSTO de 2025, en adelante, por lo tanto el Banco del 
Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo 
vencido, demandando la suma de 238,572162 UF que solo a manera de referencia al día 17 
de NOVIEMBRE de 2025 equivalen a $9.457.857, más los intereses pactados, corrientes y 
penales devengados y los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda, más las 
costas de esta causa. La deuda es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se 
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y 
a lo dispuesto en el artículo 98 y demás pertinentes de la Ley 18.092, artículos 254, 434 Nº 
4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A US RUE-
GO: Tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don(ña) SEBASTIAN ALEXAN-
DER ANGEL OLIVARES, ya individualizado, admitirla a tramitación y ordenar se despache 
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de 238,572162 UF que 
solo a manera de referencia al día 17 de NOVIEMBRE de 2025 equivalen a $9.457.857 
más los intereses indicados y costas; requerir de pago al deudor, y disponer se siga ade-
lante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado, con expresa condena en costas. EN LO PRINCIPAL: DEMANDA EJECUTIVA Y 
SOLICITA SE DESPACHE MANDAMIENTO DE EJECUCION Y EMBARGO. EN EL PRI-
MER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO 
OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO 
PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. 
EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CO-
RREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha veintitrés de diciembre de dos 
mil veinticinco, el Tribunal resuelve: Al escrito ingresado por el abogado Francisco Correa 
Montes, por la ejecutante, con fecha 19 de diciembre de 2025, a folio 5, se provee: Téngase 
por acompañado materialmente el documento fundante. Por cumplido lo ordenado. A la de-
manda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese mandamiento de ejecución y embargo por 
la suma de 238,572162 UF equivalente en moneda nacional al día 17/11/2025 a la suma de 
$9.457.857.- AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acompañados los documentos, custódie-
se el documento fundante AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente los bienes señalados 
para embargo y el depositario designado. AL TERCER OTROSÍ: Téngase presente y por 
acompañada la personería. AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y po-
der asumido por los abogados comparecientes y domicilio señalado. AL QUINTO OTROSÍ: 
Téngase presente los correos electrónicos aportados. Cuantía: 238,572162 UF equivalente 
en moneda nacional al día 17/11/2025 a la suma de $9.457.857.- Custodia N°1196-2025. 
MANDAMIENTO Punta Arenas, veintitrés de diciembre de dos mil veinticinco. Requiérase 
a doña SEBASTIÁN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, para que pague a BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, la suma de 238,572162 UF equivalente en moneda nacional al día 
17/11/2025 a la suma de $9.457.857.-, más intereses y costas. No verificado el pago, trábe-
se embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en 
su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Con fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: A la presentación del abogado 
don Francisco Javier Correa Montes, por la ejecutante, de 24 de abril de 2026, folio 39, se 
provee: Por cumplido lo ordenado. Resolviendo lo pendiente del escrito de 26 de enero de 
2026, folio 14: A LO PRINCIPAL: Atendido el mérito de los antecedentes y conforme lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíque-
se al ejecutado don SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, Cédula de Identidad 
Nª16.443.172-K, por medio de avisos, practicándose 3 publicaciones legales en el diario “La 
Prensa Austral” de esta ciudad atendido que se trata de un diario de circulación regional en 
formato de papel y digital y, por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a los días 
primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, 
mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que 
comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada en 
Avenida Independencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respecti-
vo requerimiento de pago en rebeldía.

032531268302!

  
Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada 
Secretario 
PJUD 
Veintiocho de mayo de dos mil veintiséis 
15:53 UTC-3 
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